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1 ANTECEDENTES Y OBJETO 

 

ESTEYCO ha desarrollado este proyecto para la DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO 

PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID a través del 

contrato menor de servicio “Reparación de estribo y obras asociadas del Paso Superior de la 

A-1 en el P.K. 12+800” en el distrito de Hortaleza, Madrid. 

 

Como base para la realización del proyecto se ha utilizado la información previa disponible, que 

comprende el “Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del contrato de Gestión Integral 

de Infraestructuras Viarias de la Ciudad de Madrid (Expediente 132/2013/01244)”, toda aquella 

información recopilada en la base de datos del Ayuntamiento de Madrid “Incabridge”, 

especialmente los informes de inspección principal, las inspecciones básicas y toda la 

información suministrada por el Ayuntamiento de Madrid, informes previos, taquimétricos, 

informes geotécnicos... 

 

Como primera fase de redacción de este proyecto, ESTEYCO realizó una inspección principal 

en esta estructura para poder estudiar los daños y deterioros que se localizan en el estribo y 

muro de suelo reforzado asociado, así como la evolución de los mismos en comparación con 

la información recopilada en los informes previos suministrados por el Ayuntamiento y por las 

inspecciones principales y básicas obtenidas en el Incabridge.  

 

Debido al estado deteriorado del muro de contención de suelo reforzado, según se iban 

estudiando las diferentes soluciones planteadas se realizaron una serie de visitas a lo largo del 

año 2017 con el objetivo de observar la evolución de los daños, sobre todo aquellos producidos 

en las escamas del muro frontal y los asentamientos del terreno en trasdós. 

 

El objeto del presente Proyecto es cuádruple. 

 

- En primer lugar, describir los daños y deterioros que se han observado durante la inspección 

principal realizada por Esteyco en la estructura, estudiando y analizando su origen y la 

transcendencia tanto desde el punto de vista estructural como desde la durabilidad. 

- En segundo lugar, analizar su evolución respecto a la información incluida en el anteproyecto 

y en la base de datos “Incabridge”, más concretamente en los informes de inspección 

principal realizados previamente y las inspecciones básicas. 

- En tercer lugar, estudiar la documentación proporcionada por el Ayuntamiento de Madrid. 

- En cuarto lugar, desarrollar el proyecto de Reparación de Estribo y Obras asociadas del 

Paso Superior sobre la A-1 en el P.K. 12+800 

2 DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE 

 

Para la redacción de este Proyecto se ha dispuesto de la siguiente documentación: 

 

2.1 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PREVIA 

 

- Documentación recopilada en el “Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 

contrato de Gestión Integral de Infraestructuras Viarias de la Ciudad de Madrid 

(Expediente 132/2013/01244). 

 

- Acceso a la información y documentación recogida en la base de datos del Ayuntamiento 

de Madrid “Incabridge”. La información más importante recopilada son los informes 

previos de inspección básica y principalmente aquellos de inspección principal: 

▪ Informe de Inspección Principal. INES INGENIEROS. Julio 2014. 

▪ Informe de Inspección Básica. DRAGADOS. Agosto 2015 

▪ Informe de Inspección Básica. DRAGADOS. Abril 2016 

▪ Informe de Inspección Básica. DRAGADOS. Enero 2017 

 

- Documentación aportada por el Ayuntamiento de Madrid sobre esta estructura: 

▪ Propuesta de Actuación en muro de suelo reforzado en VE0816. Dentro del cual se 

localizan: 

• Anexo 1. Levantamiento topográfico del muro frontal E1.1 y el muro lateral 

MLI E1.1. 

• Anexo 2. Levantamiento topográfico de la rasante de la estructura y los 

terraplenes de acceso. 

• Anexo 3. Información facilitada por VSL construction systems, donde se 

incluye el proyecto As built de los muros, El relevamiento de placas y 

desplomes de los muros en fase de ejecución y fotografías de la fase de 

ejecución. 

• Anexo 4. Prescripciones para la realización de los reconocimientos 

geotécnicos. 

▪ Planos “As Built” en formato digital del viaducto. 

▪ Informe geotécnico realizado por la empresa CEMOSA, de mayo de 2017 

▪ Levantamiento taquimétrico de la zona objeto del Proyecto, de junio de 2017 

▪ Informe geotécnico realizado por la empresa CEMOSA, de agosto de 2017 

 

- Documentación aportada por Dragados sobre esta estructura: 

▪ Avance del estudio geotécnico para la construcción de un viaducto de la M40 sobre 

la Nacional 1. (Enero 2006) 

▪ Levantamiento topográfico del colector al pie del talud próximo al MLI E1.1, 

realizado por Dragados en febrero de 2017. 

▪ Levantamiento taquimétrico realizado por Dragados en marzo de 2017. 
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2.2 TRABAJOS PREVIOS DESARROLLADOS POR ESTEYCO 

 

Previo a la redacción del presente Proyecto, la empresa Esteyco llevó a cabo los siguientes 

trabajos, enmarcados dentro del contrato de Gestión Integral de Infraestructuras Viarias de la 

Ciudad de Madrid: 

 

- Visita a Campo en enero de 2017, tras la cual se elaboraron los siguientes documentos: 

▪ Informe de Inspección Principal y Reportaje Fotográfico. 

▪ Planos del Estado Actual del E1.1 y el Muro TEM 

- Distintas visitas a campo tras distintas incidencias: 

▪ Reparación Junta de dilatación sobre E1.1 

▪ Caída de escama superior izquierda del E1.1 

- Estudio de estabilidad del Talud situado a pie de Muro TEM Sur. 

- Estudio de diferentes soluciones para el refuerzo o sustitución del Muro TEM: 

▪ Estudio de soluciones realizado en marzo de 2017, valorando las alternativas: 

• Refuerzo de Muro TEM Existente. 

• Tablero Mixto en prolongación con existente. Longitudes 10+40+40+30. 

Canto 2,00 m. 

• Tablero tipo losa aligerada pretensada de armadura postesa. Longitudes 

10+40+40+30. Canto 2,00 m 

• Losa maciza armada hormigonada contra el terreno. Longitud 6+6x7+12. 

Canto 1,00 m 

• Losa maciza armada hormigonada contra el terreno. Variante con 

revestimientos laterales. Longitud 6+6x17+12. Canto 1,00 m 

• Tablero tipo losa aligerada pretensada de armadura postesa. Longitud 

10+40+40+30. Canto 2,00 m 

▪ Estudio de soluciones realizado en junio de 2017, valorando las alternativas: 

• Refuerzo de Muro TEM Existente. 

• Doble Viaducto en Losa maciza armada hormigonada contra el terreno. Fase 

I: Viaducto de 52m sin excavación total + Fase II: Viaducto de 92 m. 

• Viaducto + Refuerzo de Muro existente: Fase I Viaducto de 52 m sin 

excavación total + Fase II: Refuerzo de Muro restante existente. 

 

3 DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA 

 

3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ESTRUCTURA 

 

El muro de suelo reforzado objeto de este Proyecto se localiza en el Estribo Este del Viaducto 

existente. El viaducto se localiza en el ramal de la M-40 sobre la A-1 para la incorporación al 

distrito Telefónica de las Tablas. Se trata de un puente de tipología mixto con un cajón metálico 

sobre el que descansa una losa de hormigón armado. Dispone de 7 vanos con una longitud 

total de 288 m. 

 

De igual manera que el Estribo Oeste, el Estribo Este consiste en un fuste de igual sección que 

los fustes de las pilas sobre los que descansa el tablero. Además, cuenta con un muro de suelo 

reforzado para la contención de las tierras de relleno. Dicho muro de suelo reforzado se 

prolonga en vuelta mediante muros del mismo material. 

 

Los muros de suelo reforzado consisten en familias de armaduras metálicas intercaladas entre 

capas de relleno granular compactado. Las armaduras se encuentran dispuestas 

horizontalmente, perpendiculares a los paramentos exteriores de las obras de sustentación. 

Estos paramentos están formados a su vez por placas prefabricadas de hormigón armado 

unidas entre sí de manera no rígida.  

 

Para todos los casos, las dimensiones de los paneles son de 1,5 m de alto por 2,25 m de ancho, 

salvo aquellas en coronación que presentan medidas variables. 

 

Ambos muros laterales presentan un desarrollo curvo en planta de 108 m de longitud, para el 

caso del muro lateral izquierdo, y de 103,5 m, para el caso del muro lateral derecho. En ambos 

casos los muros laterales izquierdo y derecho alcanzan su cota máxima en su intersección con 

el muro frontal para ir disminuyendo progresivamente hasta alcanzar la altura de 1,40 m y 

2,94 m, respectivamente. 

 

En cuanto al muro frontal, éste presenta una anchura de 15,65 m y una altura variable entre 

13,22 m y 12,23 m aproximadamente, cotas alcanzadas en sus intersecciones con los muros 

laterales izquierdo y derecho, respectivamente. 

 

Los detalles de la estructura existente quedan incluidos en el “Anejo Nº 02 Justificación de la 

solución adoptada”. Dentro de este Anejo se hallan descripciones que abordan tanto la propia 

estructura como los elementos no resistentes auxiliares. 
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Imagen 1. Vista general del muro de suelo reforzado del estribo Este. 

 

El día 25 de Mayo de 2017 se notificó a ESTEYCO la caída de una escama del muro TEM. Esta 

escama se había documentado previamente como una de las que se encontraba en mal estado. 

Una vez caída parece a simple vista que no aparecía ningún sistema de anclaje de la escama al 

muro situado en el trasdós del muro, parece que esta placa se encontraba pegada o encajada 

con algún sistema de machihembrado. De cualquier forma, la caída de esta escama evidencia la 

necesidad de reparación del resto de escamas que se encuentran a su vez desplazadas 

actualmente. 

 

 
Imagen 2. Imagen del estado actual del muro con una escama caída. 

 

4 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

 

Después de estudiar las diferentes alternativas, se ha optado por una solución integral que 

garantice ante todo la seguridad tanto durante la fase de construcción como durante la vida útil 

de la estructura afectando mínimamente al tráfico y la no afección al viaducto adjunto existente. 

 

Por ello se desestimó la solución de refuerzo del muro existente y se optó por la sustitución del 

muro por una estructura que sea capaz de transmitir al terreno las cargas del enlace de la M40. 

La solución seleccionada es la de un viaducto definido como una losa maciza de armadura 

postesa construida sobre el terreno existente, con pilas pilote de soporte.  

 

La solución y tipología adoptada en este nuevo puente viene condicionada por el proceso 

constructivo, y la necesidad de mantener el tráfico en la vía existente, al menos en dos carriles, 

aunque se contemple una disminución de la velocidad en la misma. Por tanto, se ha optado por 

una solución que se pueda construir por fases desviando el tráfico transversalmente utilizando 

el total de la plataforma y manteniendo un ancho de 6,00 m libres para ambos carriles.  

 

 
Imagen 3. Imagen de los desvíos. Fase I durante la ejecución del nuevo viaducto. 

 

 
Imagen 4. Imagen de los desvíos. Fase II durante la ejecución del nuevo viaducto. 

 

La solución considera la ejecución de una losa de armadura postesa, construida sobre el 

terreno existente que se pueda ejecutar por fases, para una vez ejecutada se pueda proceder 

a la demolición del muro de suelo reforzado existente desde el terreno existente, en condiciones 
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de seguridad sin afectar a la viabilidad de la estructura y garantizando el paso de vehículos por 

la plataforma de la nueva estructura. 

 

La tipología definida es la de una losa pretensada de armadura postesa con un canto de 1,00 m 

esta solución se ha propuesto frente a la solución de una losa armada por los siguientes 

motivos: 

 

- La alternativa pretensada de armadura postesa es más barata que la alternativa en hormigón 

armado 

- Las soluciones en hormigón armado presentan una durabilidad a largo plazo en ligera 

desventaja frente a las soluciones en hormigón pretensado, debido a que los fenómenos de 

fisuración quedan más controlados en éstas últimas. 

- La estética de las soluciones pretensadas es algo mejor que en las soluciones armadas, por 

su mayor esbeltez. 

 

El nuevo puente se define con un encaje de luces 5,00 + 20,00 + 15,00 m. Con este encaje de 

luces se consigue disponer la primera pila a 5,00 m de distancia de la pila/estribo existente con 

el objetivo de evitar la afección tanto al tablero como a la subestructura existente del viaducto 

adyacente como para procurar una demolición posterior del macizo de suelo reforzado en 

condiciones de seguridad sin afectar a ambos viaductos. 

 

 

 
 

 
Con el fin de minimizar los futuros costes de mantenimiento, y mejorar la durabilidad de la 

estructura, se propone una solución in situ con tipología integral, que carecen de aparatos de 

apoyo en las pilas. 

 

Las pilas se diseñan de hormigón armado, con cuatro fustes circulares de diámetro 1,00 m. Con 

esta geometría se mejora el comportamiento frente a torsión y flexiones transversales, a la vez 

que se dota de cierta flexibilidad longitudinal favorable en soluciones integrales. 

 
El estribo se ha definido abierto en la misma tipología, mediante cuatro pilotes de diámetro 

1,00 m al terreno. 
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5 PROCESO CONSTRUCTIVO 

 

En el Anejo nº 08 “Plan de Ejecución de la Obras” se describen con mayor detalle las principales 

actuaciones previstas dentro de cada categoría. 

 

El proceso constructivo de la estructura nueva consiste en una serie de etapas, que se han 

representado de forma más grafica en los planos, correspondiendo a la colección 1.15 de 

Planos: Estructura, Proceso Constructivo. 

 
A continuación, se adjunta las diferentes etapas representadas en las secciones transversal 
tipo. 

 
 

 

 

 



 

Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible MADRID 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 

REPARACION DE ESTRIBO Y OBRAS ASOCIADAS DEL PASO SUPERIOR 

SOBRE LA A-1 EN EL P.K. 12+800 

 

6 MEMORIA 

 

 

 

 

 

 



 

Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible MADRID 

 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 

REPARACION DE ESTRIBO Y OBRAS ASOCIADAS DEL PASO SUPERIOR 

SOBRE LA A-1 EN EL P.K. 12+800 

 

MEMORIA  7 

 

 

 

 
 

 

 

6 PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAN DE OBRA 

 

El plazo de ejecución para las obras a realizar recogidas en este proyecto varía en función de 

los trabajos a realizar en cada una de ellas, contadas a partir de la fecha del Acta de Replanteo, 

de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

 

En el Anejo de Plan de Ejecución de las Obras se incluye una planificación de los trabajos a 

realizar.  

 

El plazo parcial obtenido y reflejado en dicho Anejo nº 08 es de unos 8 meses. 

 

 

7 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 
Conforme al Anejo nº 10, la clasificación a acreditar por el contratista que licite para la 

adjudicación de las obras se ha determinado en base a los grupos, subgrupos y categorías 

establecidos en la Ley de Contratos con el Sector Público, aprobada según Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre de 2011. 

 

GRUPO SUBGRUPO 
 

CATEGORÍA DENOMINACIÓN 

B 3 
 
4 
 

Puentes, viaductos y Grandes Estructuras 
De Hormigón Pretensado 
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8 REVISIÓN DE PRECIOS 

 
La Ley de Contratos del Sector Público, aprobada Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de  

noviembre de 2011 (BOE 276 de 11 de noviembre de 2011), dicta las normas para la revisión  

de precios en los contratos de las Administraciones Públicas.  

 

Según la Ley en vigor 2/2015 de 30 de marzo de Desindexación de la Economía Española, que  

deroga los artículos 90, 91 y 92 del TRLCSP, no es necesario la definición de una fórmula de  

revisión de precios para obras de duración menor a dos años, por lo que no se incluye fórmula  

a tal efecto, al ser la que nos ocupa inferior a ese periodo de tiempo. 

 

 

9 SEGURIDAD Y SALUD 

 

De acuerdo con el artículo 4 del R. D. 1627/1997 de 24 de octubre, es obligatoria la elaboración 

de un Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de obra en que se dé alguno de los 

supuestos siguientes: 

 

- El presupuesto base de licitación es igual o superior a 450.760 €. 

 

- La duración estimada de la obra es superior a 30 días laborables, empleándose 

simultáneamente en algún momento más de 20 trabajadores. 

 

- El volumen de la mano de obra estimada, entendida como la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores de la obra, es superior a 500. 

 

- Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

Dado que se cumplen los supuestos anteriores en el presente Proyecto se incluye un Estudio 

de Seguridad y Salud en el Anejo nº 05 de esta Memoria, de acuerdo con el R.D. 1627/97 de 

24 de octubre y artículo 123, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

NOMBRE DEL PASO 
PRESUPUESTO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

REPARACION DE ESTRIBO Y OBRAS ASOCIADAS DEL PASO 
SUPERIOR SOBRE LA A-1 EN EL P.K. 12+800 

26.686,692 € 

 

10 GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Los residuos de construcción y demolición suponen uno de los impactos más significativos de 

las obras por su gran volumen y su heterogeneidad. La primera razón reside en que acelera el 

ritmo de colmatación de los vertederos y eleva el número de transportes por carretera; la 

segunda, porque dificulta enormemente las opciones de valorización del residuo (ya que se 

incrementa el coste posterior del reciclaje). Debido a todo lo anterior, y en cumplimiento del 

R.D. 105/2008 del 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición a nivel estatal, la Ley Autonómica 5/2003, de 20/03/2003, de 

Residuos de la Comunidad de Madrid y la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y 

Gestión de Residuos del Ayuntamiento de Madrid, de 27 de febrero de 2009, el presente 

Proyecto incluye un “Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición”, el cual 

se presenta como Anejo nº 12 del mismo. 

 

Para la estimación del coste de la gestión de los residuos de demolición y construcción se ha 

considerado tanto la disposición de contenedores para la segregación in situ, como la carga y 

transporte y tratamiento de los residuos a vertedero o planta de reciclaje y/o reutilización, con 

un aumento del volumen de residuos por esponjamiento adecuado a cada tipo de residuo. 

 

El Presupuesto de Ejecución Material para la gestión de residuos se encuentra incluido como 

capítulo específico en el Presupuesto del presente Proyecto de “Reparación de estribo y obras 

asociadas del Paso Superior de la A-1 en el P.K. 12+800” y asciende a la siguiente cantidad de 

doscientos diez mil ciento catorce euros con noventa y tres céntimos de euro (210.114,93 €), 

con el siguiente desglose: 

 

REPARACIÓN DE ESTRIBO Y OBRAS ASOCIADAS DEL 
PASO SUPERIOR SOBRE LA A-1 EN EL P.K. 12+800 

PRESUPUESTO DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE LAS EXPLANACIONES 87.167,00 € 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CAMINO DE ACCESO 11.579,55 € 

GESTIÓN DE RESIDUOS DEL VIADUCTO 95.876,61 € 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE FIRMES 15.440,93 € 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE LOS DESVÍOS 50,84 € 
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MEMORIA  9 

11 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

El contenido del presente Proyecto se indica seguidamente. 

 

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS A LA MEMORIA 

 

MEMORIA 

ANEJOS A LA MEMORIA 

ANEJO 01. ANTECEDENTES 

ANEJO 02. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

ANEJO 03. CÁLCULOS ESTRUCTURALES 

ANEJO 04. GEOLOGÍA Y GEOTÉCNIA  

ANEJO 05. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ANEJO 06. CONTROL DE CALIDAD 

ANEJO 07. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

ANEJO 08. PLAN DE OBRA  

ANEJO 09. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ANEJO 10. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

ANEJO 11. REVISIÓN DE PRECIOS 

ANEJO 12. PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

ANEJO 13. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Y SERVICIOS 

ANEJO 14. SOLUCIONES PROVISIONALES AL TRÁFICO  

ANEJO 15. EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS 

 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO 

 

1. MEDICIONES GENERALES 

2. CUADROS DE PRECIOS 

2.1. CUADRO DE PRECIOS Nº 1 

2.2. CUADRO DE PRECIOS Nº 2 

3. PRESUPUESTOS PARCIALES 

4. PRESUPUESTOS GENERALES 

4.1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

4.2. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
 

 

12 PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN 

 

12.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Los Presupuestos Parciales de Ejecución Material del proyecto se conforman aplicando a las 

mediciones el Cuadro de Precios del Proyecto. El Presupuesto de Ejecución Material 

asciende a la cantidad OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (889.556,56 €). 

 

El Presupuesto de Licitación se calcula sumando al importe obtenido, el 13% de Gastos 

Generales y 6% de Beneficio Industrial. Ascendiendo el presupuesto de adjudicación a la 

expresada cantidad de UN MILLÓN CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS EUROS con TREINTA CENTIMOS (1.058.572,30€). 

 

El Presupuesto total con el 21% de IVA asciende a la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y OCHO 

CENTIMOS (1.280.872,48 €). 
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10 MEMORIA 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

 

Se indica a continuación el desglose del presupuesto de las obras contempladas. 

 

CODIGO RESUMEN       IMPORTE (EUROS) 

1 EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y DESMONTAJES .............................. 59.507,83 

2 CAMINO DE ACCESO ........................................................................ 16.327,71 

3 DRENAJE ......................................................................................... 1.711,79 

4 VIADUCTO DE HORMIGÓN .............................................................. 503.983,03 

5 FIRMES Y PAVIMENTOS ..................................................................... 8.964,88 

6 DESVÍO DE TRÁFICO ........................................................................ 52.718,11 

7 GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................. 210.114,93 

8 ILUMINACIÓN ................................................................................... 1.311,40 

9 SEGURIDAD Y SALUD ....................................................................... 26.686,69 

10 CONTROL DE CALIDAD ...................................................................... 8.230,19 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ......................................... 889.556,56 

 13,00 % Gastos generales .............................................................. 115.642,35 

 6,00 % Beneficio Industrial ............................................................... 53.373,39 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  ..................................................... 1.058.572,30 

 21% IVA ....................................................................................... 222.300,18 

PRESUPUESTO TOTAL .................................................................... 1.280.872,48 

 

Asciende el presupuesto de Licitación con IVA a la expresada cantidad de) UN MILLON 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con CUARENTA 

Y OCHO CENTIMOS (1.280.872,48 €). 

 

 

13 CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

 

El presente Proyecto cumple el Real Decreto Legislativo 3/2011 de Contratos del Sector 

Público, de 14 de noviembre. De acuerdo con el artículo 107 del mismo de se considera que el 

Proyecto que se presenta contiene todos los documentos necesarios para la completa y 

correcta definición de las obras. 

 

El presente Proyecto se refiere necesariamente a una obra completa, entendiendo que es 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio, de acuerdo con el artículo 125 del 

Reglamento General de Ley de Contrato de las Administraciones Públicas. 

 

 

14 CONCLUSIONES 

 

Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo con las Normas Técnicas 

y Administrativas en vigor, y que con los documentos que integran este Proyecto se encuentran 

suficientemente detallados todos y cada uno de los elementos necesarios, se somete a la 

consideración de la superioridad para su aprobación, si así procede. 

 

En Madrid, a Septiembre de 2017 

 

El Autor del Proyecto El Director de Proyecto 
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